
¿>*5 Z+*lrX- l  ^►  _ ^   j  ___ „  ^  _
is4 ' ^^eec<jác.w¿4> eooooooosoe» .| g ^

£!('? ' | | i 3
CONSTITUCION í»S

»-á«sí

>* fe*►* i

 ̂»

M

DE LA
«>«3te •«**

¿ s
O TE rU B LlC JM  .12 E l*  ||jj2

POR LA

CONTENCION NACIONAL ¡I

i i f |
1312gr «a

«.*¿t

*2
EX EL

mi (ha

quito:

Imprenta del Gobierno,por Juan -

Biblioteca Nacional Eugenio Espejo

www.flacsoandes.edu.ec



^  1 - r I

NACIONAL DEL ECUADOR
DECRETA: '

H  »

Art.° l.° Solo el Gobierno tiene la facultad dé maú- 
dar imprimir la Constitución de ía República,

Art. 2.® Los (jue quebrantaren la disposición del 
artículo anterior, perderán lodos los ejemplares, é incurrirán 
ademas en la pena del duplo del valor de las impresiones, 
que se aplicará pora los gastos de la imprenta del Go
bierno.

Art. 3.°. Quedan sujetos a las mismas penas los 
que introdujeren ejcmplaies impresos, de fuera de la Re* 
públca. - . , <

Avt. I\.° El dia que señale el Gobierno para el ju
ramento de la Constitución, se celebrará una misa solem
ne de acción de gracias con asistencia de los altos funcio
narios, corporaciones y empleados; y despees de leída la 
ConslUtfcion, el Cele de la Nación preguntará a la concur
rencia: ¿duráis por Dios Nuestro Señor, y prometéis á la 
República, observar y guardar la Constitución política, 
sancionada por la Convención Nacional?*’ La concurrencia 
responderá: Si juro;*’ y en seguida se cantará el Te Dcum. 
De este acto solemne se conservará la debida constancia 
en el Ministerio de Gobierno.

g.° l .#Los altos funcionarios prestarán el mismo jura
mento individualmente, en manos del Gele de la Nacjon.

§ 0 2.° Las corporaciones, y los empleados locales 
prestarán el mismo juramento individual, en manos del 
Gobernador de su respectiva provincia; que remitirá al 
predicho Ministerio la certificación de este acto.

Art. 5.° Para el cumplimiento del artículo anterior, 
en las provincias, cantones y parroquias de la República, 
el Poder Ejecutivo dictará las reglas y formalidades con 
que ha de jurarse la Constitución, exigiendo la debida 
constancia del cumplimiento de sus disposiciones.

Art.° 6.° El mismo Poder Ejecutivo prescribirá el 
modo y forma en que deben jurar la Constitución el ejér
cito y les demás cuerpos militares.

Art.° 7.° Esto decreto se colocará al frente do cada 
ejemplar Qdo la Constitución.
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Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para su ejecución 
y cumplimiento.

. Dado en la sala de sesiones de la Convención Na
cional: en Quito a treinta y uno de marzo de mil ochocientos
cuarenta y tres__El Presidente— El
Diputado Secretario_Antonio Martínez -  El Di
putado Secretario_Vicente Palacio de Gobierno

- en Quilo á 1.® de abril de 1SA3.— Ejecútese*-e/eran José
Flores—Por S. E.--*tJuan II. ¿>oulin.
'  #
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LA CONVENCION NACIONAL
' DECRETA LA SIGUIENTE

.  '  * i

CONSTITUCION
P O L IT IC A  DE LA  REPU BLIC A

• i

DEL ECUADOK.

TITILO I.
> -  * *  , .  *

De La Nación .

Art. I o. El territorio de la República del Ecuador 
compuesta de los distritos de Quito, Guayas y el Vzuai, 
bajo la basa de igualdad de representación, comprende 
todas las provincias del antiguo reino, y presidencia de 
Quito, incluso el archipiélago de Galápagos, cuya isla prin
cipal se conuco con el no ubre de Floriana. Los lí ni tes 
de esta Uepúb ica se fijarán definitivamente por tratados 
públicos con las Naciones vecinas.

Art. 2 \ La Nación ecuatoriana es libre é indepen
diente de todo poder eslrangero. En ella reside radical
mente la soberanía; y su ejercicio, en los poderes pú
blicos que establece esta Constitución. No es, ni puede 
ecr, el patrimonio de ninguna familia, ni persona.

TITILO 11.
Del Gobierno de!. Ecuador, y  de su Religión

Art. 3°. El Gobierno de la República del Ecuador 
es popular, electivo, representativo, alternativo, respon
sable, y distribuido para su ej; rcicio en tres poderes. 
Legislativo, Ejecutivo, y Judicial; cada uno se ejercerá 
separadamente, y dentro de los límites que le señala 
esta Constitución; sin que jamas puedan reunirse en una 
misma persona.

Art. A°. El poder de hacer las leyes corresponda
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pl Congreso; el dé ejecutarlas, al encargado del iBjo- 
cutivo; y el de aplicarlas ciyil y crimjna!mente, a los 
tribunales.y juzgados.

Art. ,5o. .El pueblo no ejerce.por sí mismo otra 
función de soberanía, que la de ¡sufragar i?n las eleccio
nes primarias, en la forma, y con las calidades que de
terminen la Constitución y la jéi.

Art 6o. La Religión de la República es la Cató-' 
lira, Apostólica, [Romanía, con eselnsion de todo otro culto 
público. Los poderes políticos están obligados a protegerla, 
y hacerla respetar, en uso del patronato.

, ' i » ,

'  TITILO III. > ; ’

De los ecuatorianos, y  sus deberes.
V

Art. 7o. Son ecuatorianos:
I o. Los nacidos en el territorio de la República: 
2o. Los na tundes, y naturalizados de la antigua 

'Colombia, avecindados en el Ecuador:'
3o. - Los ‘militares, qoe habiéndose hallado en el 

territorio do la República, a tiempo de declararse en 
Estado independiente, han permanecido en ella:

ti0. Los Gítrangeros, que estaban domiciliados en 
la misma ópera:

5o. Los naturales, ó naturalizados, que. habiéndose 
domiciliado en otro país, vuelvan, y declaren, ante la au-f 
teridad que determine la ici, que desean recuperar su 
antiguo' domicilio:

6°. Los que habiendo nacido en país .cstrangefo, 
de padre ó madre ecuatorianos, hayan fijado, ó vengan 
a fijar su residencia en la República:

7o. Los cstrangprqs, que sin haber residido en 
e? país, hubiesen prestado servicio a la República, ó a 
la independencia, y obtengan del Poder Ejecutivo la cor
respondiente carta de naturaleza: ,

S°. Los esfrangeros, que profesando alguna cien
cia, arte, ó .industria, ó poseyendo alguna propiedad raíz, 
ó capital .en giro, declaren ante la autoridad que desig
ne la lei, su intención do avecindarse en la República, 
y hayan cumplido dos años ele residencia. Bastará uno,, 
6¡ son casados, ó tienen familia en el Ecuador; y seis 
íueses, si iuertn casados con .ecuatoriana, Los que no

\
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tengan las calidades expresadas, necesitan tres años dfc 
residencia.

• Art. 8*. Son deberes de los ecuatorianos: vivir so. 
molidos a la Constitución, y a las leyes: respetar, y obe
decer a las autoridades, que son sus órganos: contribuir 
a ios gastos públicos; y servir y defender a la Palrta.

TITILO JV.
*  #

De los ciudadanos.
V. "■

Art. 9o. Son ciudadanos del Ecuador, los ecuató
ldanos que reúnen las calidades siguientes:

1". Ser casados, ó mayores de diez y ocho años; 
2a. Tener una prop.edad raiz, valor i«úre tic jo- 

cientos pesos, ó ejercer una profesión, ó industria uli!, 
sin sujeción a otro, como doméstico, ó jornalero:

3n. Sabf r leer, y escribir.
Art. 10. Los derec hos do la ciudadanía se pierden-: 

I o. Por entrar al servicio de una ISiación ene
miga:

2°. Por naturalizarse en pais cslrangero:
3o. Por admitir empleo, o condecoraciones- de 

un Gobierno cstrangero, sin obtener permiso del Senado; 
A°. Por quiebra fraudulenta:
5o. Por Tender su sufragio, ó comnrar el de 
6o. Por Condena á pena aflictiva, ó infamante.

Art. 11. Los que por alguna de las causas men
cionadas en el artículo anterior, hubiesen perdido la < a- 
liuad de ciuaadanos, podran obtener rehabilitación del 
Senado.

Art. 12. los derechos de ciudadanía se suspenden: 
I o. Por adeudar a los fondos públicos, pasado 

el plazo, v hecho el requerimiento:
2o. Por interdicción judicial:
3o. Por hallarse procesado, como reo de delito, 

que merezca pena aflictiva, ó infamante, después de de
cretada la prisión, basta que sea absucito, O condenado 
a pena que no sea de aquella naturaleza:

Zt°. Por ser declarado vago, ebrio de costumbre, 
ó deudor fallir o:

• 5o. Por ineptitud mental, que impida obrar librea 
y reflexivamente.
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TULLO V.

Del Poder Legislativo.

Art. 13. El Poder Legislativo ^reside en el Congre
so, compuesto de dos cámaras, una de senadores, y otra 
de represenlOF t̂es.

Alt. \l\. El Congreso se reunirá cada cuatro años, 
el din quince de agosto, aun enanco no haya sido convo
cado; y no podrá abrir sus sesiones sin la concurrencia 
de veintiún senadores, y veinticinco representantes; ni 
continuarlas, sin la asistencia de diez y ocho de los pri
meros, \ veinte de los sí gímeos. Sus* sesiones ordinarias

7 * • ^  • ,durarán noventa dias, prorogables hasta por treinta n.as;
v las eslraoidinarias, a que fuese convocado, durarán el
tiempo necesario al objeto.

TITILO VI.

De la Cámara de senadores. **

Art. 15. La Cámara del Senado se compone de vein
tisiete senadores, a razón de nueve por cada distrito. La 
leí distribuirá entre las provincias de cada distrito, el 
número de senadores que a cada una corresponde.

ArL 10. Los elecciones para 'senadores serán .direc
ta», por los.ciudadanos que pasen de veinticinco años,
\ disfruten tina'propiedad miz, valor libio de tres uiil 
pesos, ó una renta de trecientos pesos, procedente de 
empleo, profesión, ó industria.

Art, 17. Para ser Senador se requiere: ser ecuato
riano cu ejercicio déla ciudadanía: pasar de treinta y 
nueve años, y tener independencia personal, por una. 
propiedad raíz, valor libre do ocho mil pesos, ó renta 
anual de mil decientes, proveniente de empleo, que no 
seo amovible a voluntad del Ejecutivo, 6 de profesión 
científica, o lucrativa.

Art. lt>. Son atribuciones de la Cámara del Senado:
1. a Conocer de las acusaciones, que le dirija la de

representantes: . ,
2. a; Elegir los ministros de la Corte Suprema de 

ju teia, a propuesta cu terna del Poder Ejecutivo; y co
nocer de sus escusas, y renuncias:
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3.a Prestar, ó negar su aprobación, a las personas 
que el Poder Ejecutivo presentare para generales, y co
roneles; y para obispos, dignidades y canónigos, que no 
sean de oficio:

á.a Rehabilitará los destituidos del ejercicio de ciu
dadanía.

Art. 19. Cuando el Senado conozca de alguna acu
sación, y esta se contrajere a las funciones oficíales, no 
podrá Imponer otra pena, en caso de condenación, 
que la de suspender por tiempo, ó deponer de su em
pico al acusado; y a lo mas, declararle temporal, ó per
petuamente, Incapaz do servir destinos públicos; quedan
do sin embargo el acusado sujeto a acusación, juicio, 
y sentencia, en el tribunal competente, si el hecho !o cons
tituyese responsable a alguna pena, ó indemnización ul
terior, con arreglo a las leyes.

Art. 20. Si la acusación no tuviere por objeto la 
conducta oficial, el Senado se limitará a declarar si bá, 
ó no lugar a formación de causa; y en caso afirmativo, 
a entregar el acusado al tribunal competente. La lei ar
reglará el curso y formalidades de estos juicios, determi
nando las penas, y los casos, en que deban imponerse.

TITILO YII.

De La Cámara de .

Art. 21. La Cáo:ara de representantes se compone 
de treinta miembros, a diez por cada distrito, los cuales 
serán distribuidos por la lei en las respectivas provincias.

Art. 22. Las elecciones para representantes se .harán 
por las asambleas electorales de provincia, compuestas de 
los electores que correspondan a cada cantón, nombra
dos por las asambleas primarias de cada una de sus par
roquias, en la forma que determine la lei.

Art. 23. Para sufragar en las elecciones primarias 
se neceóla: ser ciudadano en ejercicio; y para las secunda
rias se requiere ademas, pasar de veinticinco años, y dis
frutar de una propiedad raíz, valor libre de dos mil pe
sos o de una renta de docicntos, proveniente de empleo 
ó profesión lucrativa.

Art. 2/í. El cargo de elector dura cuatao años* 
Las asambleas se reunirán, siempre que s.can convocadas

5
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x , , ' &: , 
pof eí Poder Ejecutivo, para llenar las-vacantes que re
sulten, de repreniantes principales ó suplentes, por muer
te, destitución ó renuncia; ó par cualquier otro evento» 
que produzca falta absoluta; ó para ejercer alguna otra 
función,; que les atribuya la leí.

Art. 25. Para ser Representantc se necesita: ser ecua
toriano cq éjcrcicio -de los derechos de ciudadanía*: pa<ar 
de veinticinco años, y tener una propiedad- raíz, valor 
libre de seis mi! pesos, ó una renta de quinientos, pro
veniente de empico, ¿' profesión luprativu. ">

Art. 26. Son atribuciones de la Cámara de represen
tantes: la iniciativa on las leyes sobre impuestos, y con
tribuciones; y la facultad de acusar ante el Senado al Pre
sidente de la República, al Vicepresidente, y á los mi
nistros secretarios de Eslado, en los casos que establece 
esia Constitución: y también á los magistrados de la Cor
te Suprema de justicia, en los »que determine la lei.

TITILO VIH.
, «. • * «*. i - • i t > » t ¡

Disposiciones comunes á ambai camenas.

Art. 27. Las cámaras se reunirán para la elección.' 
de Presidente y Vicepresidente de la República: para re
cibir su juramento, admitir, ó negar sus renuncias, y pa
ra el caso que lo pida alguna de las cámaras; pero nun
ca para ejercer las densas atribuciones detalladas en el 
articulo 37.'

Art. 28. Las cámaras abrirán y cerrarán sus sesio-* 
nos en el mismo dia; residirán en la misma población, 
y ninguna .podrá suspender sns sesiones por mas de tres 
dias, sin consentimiento de la otra.

Art. 29. Corresponde a cada Cámara: caliGcar a sus 
miembros:- conocer do sus escusas, y renuncias: darso 
el reglamento necesario para sn régimen interior, y di
rección dp sus trabajos: corregir á alguno de sus indi
viduos, con las penas que se establezcan; y- castigaren 
el acto, conformo a la lei a cualquiera persona de fuera 
del cuerpo, quo le falle al debido respeto en el lugar de 
sus sesiones.

Art. 30. Los representantes y senadores no serán 
jamas responsables do las opiniones quo maniücslen en 
las cámaras, y gozarán dp inmunidad mientras duren la*'

-  1 I .  '

/ *
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¿esionei del (congreso, y treinta días ¿ntes, y treinta días 
cleepuc?; tampoco podrán» (Jurante este tiempo, ser de
mandados, ni ejecutados civilmente,* ni acusados, perse
guidos ó arrestados, salvo en el caso de delito infra- 
ftiinti, si la Cámara á que pertenecen no autorizase pre

viamente tn acusación, declarando haber lugar á formación 
de causa, con el voto de los dos tercios de k‘s dipu
tados presentes. En caso de que algún Cenador, ó Repre- 
scnlanle, fuese arrestado por delito será pues
to inmediatamente, con Ja información sumaria, a dispo
sición de la respectiva Cámara, para que declare si bá 
lugar á formación de causa. Mas si el delito se hubie
se cometido en los treinta dias posteriores a las sesiones 
del Congreso, podrá el juez competente proceder libre
mente al arresto, y juzgamiento del Senador ó Rcpre-- 
sentonlc, que hubiese delinquido.

Art. 31. Cada provincia elegirá igual número de 
suplentes al de senadores y representantes principales, 
que 1c correspondan; debiendo los suplentes tener las 
mismas calidades que los principales.

Art., 32. Todos los ecuatorianos, on quienes con
curran las calidades requeridas por esta Constitución, pu
dran ser elegidos senadores o representantes, indistin
tamente, por cualquiera provincia de la República.

Art. 33. El nombramiento do Senador prefiere al 
de Representante; pero si una misma persona fuese ele
gida para Senador, en dos ó mas provincias, quedará 
á su voluntad el preferir la elección de una do estas 
provincias; y tendrá esto mismo derecho el que lucro 
elegido Representante por dos, ó mas provincias.

Art. 3¿. Los senadores y representantcs, tienen es
te carácter por la Nación, y no por la provincia que 
los nombra: no recibirán órdenes, ni instrucciones, de 
los electores, ni de ninguna otra persona ó corporación.

Art. 35. Los senadores durarán en sus funciones 
doce años, renovables por terceras partes en cada cnalro 
años. En cada uno de los dos primeros períodos, de a 
cuatro años, saldrá la tercera parte a la suerte; y en lo 
sucesivo por antigüedad. Los representantes serán nom
brados para ocho años, debiendo renovarse por mitad 
cada cuatro años. A los primeros cuatro años, saldrá de 
la Cámara la mitad de los representantes, a la suerte*
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' S 'O  ; '
Tanto los sonadores, como los representantes, podrán 
ser reelrgiJos. * ,

Art. 36. Están cscluidos de ser senadores, y represén
tenles, el Presidente y Vicepresidente de la República, 
durante su período; los ministros secretarios del despacho; 
Jos magistrados de la Corte Suprema, y tribunales supe
riores de justicio; y los ministros del culto.

TITULO IX./ - .

« De las atribuciones del Congreso.

Art. 37. Son atribuciones del Congreso:
1. ® Decretar los gasto* públicos, en vista délos 

presupuestos cpie presente el Ejecutivo: velar sobre, la 
recta inversión de las rentas nacionales; y examinar, apro
bar, ó desaprobar, las cuentas del cuadrienio anterior.

2. 13 Establecer derechos ó impuestos, y contraer 
deudas sobre el crédito de la I\ación:

3. a " Determinar, y uniformar la Ici, peso, valor, 
tino, y denominación de la moneda; y arreglar el sis
tema de pesos y medidas:* ,

23 Fijar el pie de fuerza de mar y tierra, y 
decretar su organización, y reemplazo:

5. 65 Decretar la guerra, en vista de los infor
mes del Poder Ejecutivo; requerir á esle para que ne
gocie la paz; y prestar su consentimiento, y aprobación 
á los tratados públicos, que hubiese celebrado:

G. 1:5 Promover, y ‘fomentar la educación públi
ca, y el progreso de las ciencias y arles:

7.»” Establecer las reglas de naturalización:
S. " Crear ó suprimir provincias y _ cantones 

arreglar sus límites; habilitar puertos, y establecer adua
nas.

9. M Crear, ó suprimir empleos; determinar,* 
modificar sus atribuciones; y señalar, aumentar ó dismi 
nuir sus dotaciones.

10. Conceder premios, y recompensas personales
por grandes servicios a la Patria; y decretar honores a 
la memoria de los grandes hombres: * "

11. Conceder amnistías, ó indultos generales,
cuando lo exija algún gravo motivo de conveniencia 
pública:. .

4

* \'
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12. Elegir el lugar en que deban residir los su
premos poderes:

13. Formar los códigos nocionales, y dar las 
leyes y decretos necesarios, para el arreglo de los di
ferentes ramos de la administración:

1/j. Elegir a! Préndenlo, y Vicepresidente de la 
República, con el voto de la mayoría absoluta de los 
diputados progenies; recibir su juramento; v admitir, ó 
rehusar la dimisión que hiciesen de sus destinos.

TITILO X.

De la formación, y  pro nul Je

Art. 38. Las levos, a cscepcion de aquellas cuva
iniciativa pertenece esclnsivamenle a la Cámara (!•» re-- 
presentantes, pueden tener ong* n cu cualquiera de las
dos cámaras, a propuesta de alguno, ó algunos de sus
miembros, ó del Poder Ejecutivo.

Alt. 39. El proyecto de leí, ó decreto, no admitido, 
se dilema hasta la legislatura siguiente; y si fuere admi- 
lido, se discutirá tn tres sesiones distintas,conforme al 
reglamento.

Arl. AO. Aprobado un provecto de lei, ó decreto
en la Cámara de su origen, pasará inmediatamente a la 
otra Cámara, y osla podra dar, ó no, su aprobaron, ó 
poner los reparos, adiciones, ó mo lificaciones, (pie juz
gue conveniente.

Art. Al. Si la Cámara, en que ha tenido origen el 
proyecto, no consideras i fundados los reparos, adiciones, 
ó modificaciones propuestas, podrá insistir hasta segunda 
vez, con nuevas razones; y si a pesar de esta insisten
cia, no aprobase el proyecto la Cámara revisora, ya no 
podrá tomarse en consideración hasta la próxima legis
latura.

Art. A2. El proyecto de lei, decreto, ó resolución, 
que se aprobase por ambas cámaras, no tendrá fuerza 
de lei sin la sanción del Poder Ejecutivo. Si este lo 
aprobase, lo mandará ejecutar, y publicar; mas si halla
re inconvenientes para su ejecución, lo devolverá con 
sus observaciones a la Cámara de su origen, den
tro de nueve dias. Los proyectos* que «ambas enmaras 
hayan pasado como ingentes, serán sancionados, u ob-

I
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potados por ol Poder Ejecutivo, dentro de tres dias, sin 
mescíarse en la urgencia.

Art. 43. Examinadas, las observaciones del poder íje- 
culivo, por la Cámara en que haya tenido origen el 
proyecto; si ellas se versan sobre lo sustancial, y las 
hallare fundadas, se archivará el proyecto, no podrá 
renovarse hasta la siguiente legislatura. Si las obje
ción s recaen sobre artículos, sin los cuales pueda exn¡- 
tir la lei, decreto, ó- resolución, y ella» só estimasen 

Justas por ambas cámaras, se segregarán los objetados, y 
el proyecto volverá al Ejecutivo para su sanción. .Si me-' 
se sobre lo accidental, ó por vacíos que se cncueuuen 
eu el proyecto, podrá este reformarse con el coiiovn- 
timienlo de ambas cámaras. Alas si a .juicio de las dos 
cámaras colegisladoras, y con el voto de las tres cuar
tas partes de los..miembros presentes en cada una de 
ellas, no se estimaren, fundados las observaciones del 
Ejecutivo, se le volverá a pasar el proyecto para sa 
sanción, que no podrá negar en este caso.

Art. 44. Si el Poder Ejecutivo no devolviese el pro
yecto sancionado, ó con sus observaciones, dentro de nue
ve dias, ó en el de tres si. fuese urgente, ó se resistie
se a sancionarte' despeos de observados lodos los requi
sitos constitucionales, el proyecto tendrá fuerza de lei, 
y comp tal se mandará promulgar; a ménos que, corrien
do aquel término, el Congreso haya suspendido sus se
siones, ó pnéstose en receso, en cuyo caso deberá pre
sentarlo el Poder Ejecutivo en ios primeros seis dias de ia 
próxima reunión.

Art. 45. No es necesaria la intervención del Poder 
Ejecutivo en las resoluciones del Congreso sobre trasla
darse a otro lugar, sobre elecciones,, renuncias y escu
sas, sobre su policía interior, y sobre cualquier otro ac
to en que no se requiera la concurrencia de ambas cámaras.

/Art. 46. La lei derogatoria debe puntualizar la que 
por olla queda derogada, y la reformatoria debe compren
der las disposiciones que de la lei reformada deja sub
sistentes, y declarar aquellas que fuesen abolidas.

Art. 47. En las leyes, decretos, y resoluciones que 
diere el Congreso, usará de esta fórmula. ”El Senado y 
Cámara de roprcsontanles de la República del Ecuador,» 
reunidos en Congreso, decretan.” El Poder Ejecutivo usa-
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de lo siguiente: *5Ejccúle«c, ú objétele.
Alt. /|8. Para lo promulgación de lo» ieyes, y demas 

artos legislativos, usara el Poder Ejecutivo de esta ior- 
jnula; MN. de N. Presidente de la República del Ecua
dor: hacemos saber a todos los ecuatorianos, que el Con
greso ha decretado, y IVos hemos sancionado lo siguien
te f Aquí el Icito de la leí, decreto, ó resolución); Por 
tanto, mandamos a todas las autoridades de la República, 
la cuujpJsu, v hagan cumplir ’. Se firmará por el Presi
dente, ó por el encargado del Poder Ejecutivo, y se au
torizará por el respectivo ¡Ministro de Estado, poniendo 
el gran sello de la República. Ei^b^xrsvtw^cuidará de 
su impresión, publicación, y

T 1 T II# $

De La Comisi

11
I

a dias de 
siempre

Art. 49 Durante el rece*
Comisión permanente, compues^ 
bracios por la Cámara dcbSen 
sus sesiones ordinarias, y entre 
uno porcada distrito. El primor nombrado hará de Pre
sidente, y la misma Comisión nombrará subsecretario, do 
d< otro, ó Inora de su seuo, dándose igualmente el rc- 
g amento necesario' para su régimen interior. Sus'scsio- 
nes seihn públicas, esccpto en los casos que exijan se
creto .

Art. 50. La duración de los individuos de la Comi
sión -permanente será por cuatro años, pudiendo ser re
elegidos, siempre que continúen con el cargo de sena
dores.

Art. 51. Sus - reuniones ordinarias serán por lomé- 
nos dos dias en cada semana, fuera de las ostraordina- 
rias á que fuosc convocada por sn Presidente, Las fal-. 
tas por enfermedad, ú otro impedimonio legal, de algu
no, ó algunos de sus individuos, se suplirán llamando in
distintamente la Ccmisíon, al Senador, ó senadores que 
estuvieren en la capital, ó mas inmediatos.

Art. 52. Son atribuciones de la Comisión permanente:
1. 9 Velar sobre la observancia de la Constitución 

y de las leyes, dirigiendo al Poder Ejecutivo, bajo su res
ponsabilidad, en caso do omisión, las reclamaciones gof-
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respondientes, hasta por segunda Vez; dando cuenta ai 
, Congreso cu su próxima reunión:

2. rt' Escilar al Poder Ejecutivo, en casos arduos 
ó circunstancias criticas, h que reúna estraordinariameote 
el Congreso:

. 3. K Declarar cuando la Patria esth en peligro, y
otorgar detalladamente al Poder Ejecutivo, cu todo ó cu 
parte, las facultades deque habla el articulo (32 de esta 
Constitución; fijando el tiempo, y lugares, cu ques deba 
ejercerlas, con la obligación de que el Ejecutivo dé cuen
ta al Congreso, y en su receso h la misma Comisión per- 
manenfe, del uso que de ellas hubiese hecho:

li. ” Prestar/ ó négar su aprobación, a las perso
nas que le presentare el Poder Ejecutivo para obispos, 
dignidades, \ canónigos que no sean de oficio; para mi
nistros plenipotenciarios, enviados, y cuaiesquier otros agen
tes diplomáticos:

5 . ” Examinarlas cuentas anuales de los minis
tros del despju ho, y hacer sobre ellas al Ejecutivo las ob
servaciones convenientes; pasando después, las cuentas al 
Congreso con sus .observaciones:

C. ” Determinara) fin de cada año, los gastos pú
blicos que en el siguiente deban omitirse, oyendo pré- 
viamenle al Poder Ejecutivo, y tomando por basa la leí 
de presupuestos:

7. ” Ensolver el aumento de esos mismos gastos, 
en algún caso mui grave y urgente, y siempre que ha\a 
rentas sobrantes con que cubrirlos:

8. ” Recibir, y preparar p?ra el Congreso, los re
cursos de queja que se interpongan contra los magistra
dos de la Corte Suprema de justicia.

9. ” Codificar las leyes, y presentar al Congreso 
cuantos provectos de leí juzgare convenientes para la me
jora de todos los ramos de la administración pública:

10 Decretar la guerra, bajo su responsabilidad, con 
el voto de la totalidad de sus miembros, tn vista de los 
informes del Poder Ejecutivo; requerir á este para que 
negocie la paz; y dar, ó negar su aprobación, á los tra
tados públicos de paz y amistad, que hubiese celebrado:

11. Decidir las dudas que ocurran entre el Poder 
Ejecutivo y la Corte Suprema, sobre si un punto es judi
cial, ó puramente administrativo:

12
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, »
42. Conceder, por tiempo df3 terminado, privilegios 

esclusivos, previo informe del Poder Ejecutivo:
13. Rehabilitar á los destituidos del ejercicio de 

la ciudadanía:
1/j. Promover, y fomentar la educación publi

ca, el progreso de las ciencias y arles, el arreglo y ade
lantamiento de las misiones, casas de beiícficcncia, \  de
más establecimientos públicos, haciendo al efecto al Po
der Ejecutivo las indicaciones convenientes:

Art. 53. Los individuos de la Comisión permanente, 
durante el desempeño de sus funciones, no gozarán de 
la inmunidad concedida a los senadores \ representan
tes, por el art. 3.°; y por sus actos y resoluciones en la 
Comisión, lo mLmo que por el mal desempeño do las 
atribuciones que les concede esta Constitución, solo son 
responsables ante el Congreso.

TITILO XII.
Del Poder

* /

Art. 5á. El Poder Ejecutivo se ejerce por un ma
gistrado con la denominación de Presidente de la Re
pública; y por su muerte, deslituciou, ó renuncia, ó-por 
cualquier impedimento temporal, por el 
y en defecto de este, por el último Presidente de la Cá
mara del Senado, y cu su falla, por el de la Cámara 
de representantes,

Art. 55. En caso de que la falta del Presidente de 
la República fuese por muerte, destitución, ó renuncia, 
ó por haber terminado su período constitucional, el Con
greso elegirá nuevo Presidente; pero si el Congreso no 
estuviere reunido, ó no pudiese reunirse constitucional- 
mente ántes de cuatro meses, el Encangado del Poder Eje
cutivo lo convocará cslraordinariamcnte, dentro de diez 
dias, para el objeto de esta elección; y aquel en quien 
ella recayere, durará en este desliuo hasta el fin del pe
riodo constitucional.

Art. 56. La elección de Presidente, y Vicepresiden
te de la República, se hará por el Congreso, en sesión 
pública y permanente, y por votos secretos. Si en el 
primer escrutinio, uinguno reuniese la mayoría absoluta de 
votos, de los miembros coucurrentes á la elección, se con-

13
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traerá ta-votación posterior a los dos que en la primera 
hayan tenido majar número do votos; y si tampoco en, 
esta, ninguno reuniese la mayoría absoluta, se repetirá la 
votación hasta obtenerla..

Art. 57. El Presidente y Vicepresidente de la Re
pública, durarán en sus junciones ocho años; y no pa-’ 
drá.u ser reehgidos para los mismos destinos, sino. d« &- 
pnos do pasado un periodo constitucional, del fijado en 
esta Constitución. /

Art. 5S. La elección de Vicepresidente do la Repú
blica se verificará a ios cuatro años de haberse hecho 
la del Presidente; y cuando por muerte, destitución, o 
renuncia del Vicepresidente electo, se hubiere nombrado 
otro; este, cualquiera que sea el tiempo que haya ser
vido, cesará en el mismo dia en que debió termiuar su 
antecesor.

Art. 59. Para ser Presidente y Vicepresidente de 
la República, se requiere, á mas de las calidades que pa
ra Senador:

3 .° ,Ser ecuatoriano de nocimíenlo. Esta dispo
sición no escluye á los colombianos, que al tiempo de 
declararse el Ecuador en Estado independiente, hubieron 
tenido las calidades siguientes: 1.a haber estado en ac
tual servicio militar: 2.a h; ber prestado al Ecuador ser
vicios eminentes: 3.a haberse hallado casados con cena 
loriaría de nacimiento; y A.a tener una propiedad raíz, 
valor libre de treinta mil pesos:

2.° Ser mayor de cuarenta años:
0. ° Tener por lo menos seis años do residencia 

eu la República, inmediatamente antes de la elección;’ 
pero esto no comprende á los que hoyan estado ausen
tes en servicio de la República.

Art. 60. Son atribuciones del Poder Ejecutivo:
1. " Conservar el órden y tranquilidad interior, y 

asegurar el Estado contra todo alaque cslerior:
2 . a SañcioDar las leyes, resoluciones, y decretos 

del Congreso, y espedir todos los reglamentos,, y órder- 
nes, necesarios para su ejecución:

3. a Convocar el Congreso en el' período ordina->
rio; y estraordmarfamcnle cuando lo exija la salud de 
jaPatrid; -

A.*'Dirigir las íuorzas do mar. y tierra, y disp%*.
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üer de ellas para la defensa y seguridad del Estada:
5. * Declarar la guerra, previo decreto de i Con- 

. greso; y en sa receso, de la Coursion permanente:
6. a Nombrar y remover libremeuto, á los minis-

*

tro6 secretarios del despacho:
7. a Presentar terna al Senado para el nombra

miento de los magistrados de la Corte Suprema de Jus
ticia; y proponer al mismo Senado el nombramiento de 
generales y coroneles:

1 8.a Nombrar coa aprobación del Senado ó de la 
Comisión perminente, en receso del Congreso, los obis
pos, dignidades, y canónigos, los ministros plenipoten
ciarios, enviados, y cualesquier otros agentes diplomáti
cos; y por sí solo á los canónigos de oficio, racioneros, 
y medios racioneros, y á los agentes consulares:

9. a Dirigir las negociaciones diplomáticas, cele
brar tratados públicos, y convenios; y ratificarlos con pre
vio acuerdo y consentimiento del Congreso. En receso 
do este podrá ratificar, con aprobación de la Comisión 
permanente, los tratados que solo sean de paz y amistad:

10. Permitir, ó no, el tránsito de tropas q^tran- 
geras por el territorio de la República; y la estación de 
escuadra de otra nación, en los puertos del Ecuador:

11. Nombrar, á propuesta en terna de la Corte 
Suprema, y con dictámen del Consejo de ministros, los 
magistrados do los tribunales superiores:

12. Admitir las escusas, y renuncias, y nombrar 
interinaría mente, en receso del Congreso, á los ministros 
de la Corte Suprema:

13. Nombrar, con diclhmen del Consejo de mi
nistros, los gobernadores de las provincias:

44., Nombrar para todos los empleos políticos, 
civiles, militares, y de hacienda, cuyo nombramiento no 
se reserve por la Constitución ó la lei, á otra autoridad, 
y en los términos que ellas prescriben:

15. Conceder patentes de corso, y navegación: 
\16. Espedir, á nombre de la República, las tí

tulos y nombramientos, á los magistrados de la Corte 
Suprema, y tribunales de justicia, y demas empleados:

17/ Velar sobre el cumplimiento de la Constitu
ción, ▼ las leyes; cuidar de la recaudación, y legal in
versión do las rentas públicas; que la justicia se admi
nistre por los tribunales y jueces; y que las sentencias
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Je estos se cumplan y ejecuten: . r
18. Conmutar, previo díctámen Je) Consejo de 

ministros, la pena capital, cuando lo exija alguna razón 
je  conveniencia pública, y h propuesta, ó con informe, 
del tribunal que ba)a impuesto la pena en última ins-> 
tancia:

19. Remover libremente, de sus destinos h los 
empleados públicos de.l ramo ejecutivo, así políticos,' co
rno militares, y de hacienda.

Art. 61. No puede el Poder Ejecutivo privar á díu- 
gun ecuatoriano de su libertad, imponerle pena ni expul
sarle del territorio: detener el curso de los procedimien
tos judiciales: impedir las elecciones: disolver las cáma
ras, ni suspender sus sesiones: ejercer el Poder Ejecuti
vo cuando se ausente á mas do diez leguas de la capi
tal: dar á- los fondos, y rentas destinadas al crédito pú
blico, otra inversión que la determinada por la lei: ad
mitir eslrangero al servicio délas ai mas en clase de g«ie, 
ú oficial, stiíx previo consentimiento del Senado, ó de la 
Comisión permanente: ni salir del territorio de la Rcpú- 
bli ca, mientras ejerza el Poder Ejecutivo, y un año des
pués; ni crc^r destinos, aun con la calidad de proviso
rios. .

Art. 62. En caso de invasión eslerior repentina, ó 
de conmoción interior á mano armada, podré el Poder 
Ejecutivo, con acuerdo y consentimiento del Congreso, 
6 de la. Comisión permanente, en su receso, lomar anti
cipadamente contribuciones; contraer deudas sobre el cré
dito público, y aumentar el ejército basta dondo-secrca 
necesario; reunir temporalmente en una sola persona el 

, mando político y militar; conceder en el territorio i">ur* 
recto indultos generales y particulares; arrestar, interro
gar, ó hacer interrogar, ó los indiciados del crimen .de 
conspiración, poniéndolos dentro de tres dias á disposi
ción del juez competente; trasladarlos, por un tiempo ab
sortamente necesario, á otro punto de la República; y 
variar la residencia del Gobierno, cuando la capital se ha
llase amenazada, basta que cese el peligro.

Art. 63. Las facultades que se conceden al Poder 
Ejecutivo en el articulo anterior, se limitarán al tiempo, 
y objetos indispensables para restablecer la tranquilidad 
y seguridad de la República; y del uso que haya hecho 
de ellas dará cuenta ai Congreso en su primera reunión;
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6 en su.receso, á la Comisión permanente.
Art. 64. El Presidente de Ja República al abrir 

Congreso sus sesiones* 1c dará cuenta por escrito del es
tado político y militar de la Nación, de sus rentas, gas
tos y recursos, indicándole las mejoras y reformas que 
puedan hacerse en cada ramo.

Arl. 05. Es responsable el Poder Ejecutivo: por trai
ción v conspiración contra la República: por infringir lo 
Constitución: a len lr contra los otros poderes: impedirla 
reunión, y deliberaciones del Congreso; y por negar la 
sanción á las Uves, y decretos acordados constitucional- 
mente.

Art. 66. El Préndenle, y Vicepresidente de la Re
pública, al lomar posesión del cargo, prestarán en ma
nos del Presidente del Congreso, y «d esto no estuviese 
reunido, en las del de la Comisión permanente, y á pre
sencia de esta, el juramento siguiente. ” Yo N. N. juro 
”por Pies Nuestro Señor, y estos santos evangelios, que 
^desempeñare Icgalmcnle el cargo de Presidente (ó Vice- 
' ’jTesidentc) que me confiere la Nación: que protegeré la 
’ Religion del Estado: conservaré la integridad, ó indepen
dencia de la República: observaré, y haré observar la 
^Constitución, y las leyes. Si qsi lo hiciere, Dios me avu- 
,;de; y si no, él me demande, y la Patria ante la lei.”

TifELO XIII.

De los ministros de Estado y  Conseja le Gobierno,
•

Art. 67. Habrá tres ministros secretarios de Estado 
para el despacho: uno de Gobierno, y Relaciones Estc- 
riores: otro de Hacienda; y otro de Guerra, y Marina. 
Cada uno de ellos es el órgano del Poder Ejecutivo en 
su respectivo ramo, y autorizará todas sus órdenes, de
cretos y reg’amenlos, que no serán obedecidos sin esta 
autorización, y sin que ellos se comuniquen por el mb 
pisterio correspondiente. Al Vicepresidente de la Repú
blica podrá encargársele temporalmente uno de estos mi
nisterios.

Art. 6S. Los miniaros secretarios de Estado, con el 
Vicepresidente de la República que los preside, compo
nen el Consejo de Gobierno, para auxiliar al Poder Eje-' 
culivo en los diversos ramos dé la administración públi- 
cov en. la sanción de las leyes, y en todos les casos en

17

\Biblioteca Nacional Eugenio Espejo



/

' que tenga por conveniente consultarle, quedando siem
pre en libertad de conformarse, ó no, con su diclámen.

Art. 69. Los ministros secretarios informaráu al Con
greso, en los primtros ocho dias de sus sesiones, del es
tado de sus respectivos ramos; darán a las cámaras, y á 

• la Comisión permanente, cuantas noticias ó informes les 
pidan; podrán asistir, y tomar parte, en las discusiones 
de los proyectos de lei que presentase el Poder Ejecu
tivo, y.deberán hacerlo cuando sean llamados por algu
na de las cámaras; mas nunca tendrán voto. *•

Art. 70. Los ministros de Estado formarán y pre
sentarán al Congreso, los presupuestos délos gastos que 
deben hacerse en sus respectivos departamentos en el cua
drienio siguiente; y rendirán cuenta de los que se hu
biesen hecho en el anterior. En receso de las cámaras, 
presentarán cuentas anuales a la Comisión permanente.

* Art. 71. Los secretarios del despacho son responsa- 
b’es: por traición y conspiración contra la República: por 
autorizar la infracción de la Constitución, leyes y trata
dos públicos; ó los actos que alenten contra los otros po
deres, ó que impidan la reunión del Congreso. No salva 
a los ministros de esta responsabilidad, la órden verbal* 
ó por escrito, del Poder Ejecutivo.

TITULO XIV.I
*  *

Del Poder .

Art. 72. La justicia se administrará por una Corté 
Suprema, y demas tribunales, y juzgados que la lei es
tablezca. La Corte Suprema se compondrá a lo mas de 
cinco ministros jueces, y un fiscal, que serán nombrados 
por la Cámara,del Senado, a propuesta en terna del Po
der Ejecutivo.

Art. 73. Para ser magistrado de la Corle Suprema 
de justicia se requiere:

1. ° Ser ecuatoriano en ejercicio. de la ciudadanía;
2. ° Abogado no suspenso:
3o. Mayor de cuarenta y cinco años:

l\.° Haber sido Ministro en la misma Corto Su
prema, ó en alguno de los tribunales superiores, ó ba
bor ejercido con buen crédito la profesión de abogado,. 
poj el espacio do doce años.
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Arl. 7 h.Tara ser magistrado de nn tribunal sope* 
íior so necesita:

l.° Ser ecuatoriano en ejercicio de los derechos de 
ciudadanía:

2. ° Abogado no suspenso:
3. ° Ma)or de tilinta ) cinco años*
/i.® Haber sido juez de primera instancia, asesor, 6 

Dndilor, por tres años a lo uiéoos, ó ejercido por seis 
años <on buen crédilo la profesión de abogado.

Art. 75. Los magistrados de los tribunales superio
res serán nombrados por el Poder Ejecutivo, a propues
ta en terna de la Corte Suprema, y con dictamen del 
Consejo de Gobierno. Puede el Poder Ejecutivo devolver 
la terna, cuando alguno de los propuestos no reúna las 
cuaiidades requeridas en el artículo anterior.

Art. 76. La Corte Suprema presentará cada año a 
la Comisión permanente, las observaciones que hubiese he
cho sobre los defectos, ó los vacíos, ó la inconveniencia 
de algunas leyes, para que sus observaciones sean some 
tidas al Congreso.

Art. 77. Los magistrados de la Corte Suprema, y 
demas tribunales de justicia, durarán en sus destinos por 
todo el tiempo de su buena conducta; y no podrán ser 
destituidos, si no en virtud de sentencia judicial; ni sus
pensos, sino por acusación legalmenle admitida.

Art. 78. En ningún juicio habrá mas de tres ins
tancias. Los tribunales y juzgados que no sean de hc*- 
cho, como los jurados, fundarán siempre sus sentencias, 
y no podrán ejercer otras funciones que las de juzgar 
y hacer que se ejecute lo juzgado. Lna lei especial de
terminará las atribuciones, el orden, y forma de la Cor
te Suprema, y demás tribunales de justicia.

TITILO XV.

De la administración ./ * i *

Art. 79. El territorio de la República se divide en 
provincias, cantones, y parroquias. El gobierno político 
de cada Provincia reside en un Gobernador, que es agen
te inmediato del Toder Ejecutivo; cada Canten, ó la reu
nión de algunos de ellos'en circuito, por disposición 
del Poder Ejecutivo,, sciá regido por un Corregidor: y
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las parroquias por tenientes. La lei organizará e! r e t 
inen interior, y designará las atribuciones de estos fun
cionarios, agentes naturales del Poder Ejecutivo.

Art. SO. En cada Provincia habrá un Concejo com
puesto de cinco a siete ciudadanos honrados ó indepen
dientes por su propiedad ó medios de subsistencia, que 
ño necesiten de sueldo ó remuneración por sus servicios, 
nombrados por el Podtr Ejecutivo,' con aeñerdo del Con
sejo de ministros, para auxiliar al Gobernador en los ca
sos que tenga por conveniente consultarle, y para ejer
cer las demas funciones qne le atribuya la lei.

Art. 81. Los gobernadores con diclámen del Con
cejo provincial y en observaucia de las leyes vigentes, po
drán espedir, y hacer ejecutar decretos: I o. sobre fomen
to de la educación primaria, y secundaria: 2o. sobre po
licía, régimen municipal, y stjs rentas: 3o. sobre, facili
tar y mejorar' las vías de comunicación por tierra y 
agua; y á°. sobre los demas objetos que les atribuya la 
lei.

• Art. 82. Ningún decreto de los gobernadores do Pro
vincia en Concejo, sobre creación de nuevas rentas mu
nicipales, ó medios y arbitrios para establecimientos de 
utilidad pública, podrá ejecutarse sin la aprobación de 
la Comisión permanente^ y previo inforrno del Poder 
Ejecutivo. * '  -

TITILO XVI.
. ' , '- i . • : . p . , • i- ; . , ¡J

1 De la fuerza armada.

Art. 83. La fuerza armada se compondrá del ejér
cito permanente de mar y tierra, y do la milicia na
cional. La lei arreglará el número, órden y disciplina, 
tanto del ejército permanente, como de la milicia.

Art. 8á. La fuerza armada fes esencialmente obe
diente, y como tal, jamos podrá reunirse á deliberar.

Art. 85. El maudo militar se ejercerá tan solo so
bre las personas puramente militares; y aunque en sus 
funciones peculiares es la autoridad mililar independiente 
de la autoridad política, se bailará obligada a prestar á 
esta los auxilios* que le pidiere con arreglo a la lei.

Art. 8(5. Los individuos del ejércilo y armada, en 
cnanto al fuero, y disciplina, juicios y penas, están su-
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jetos a sus ordenanzas, y leyes de la República.

TITILO XVIí.• t

De los derechos y  garantías de los

Art. 87, Todo individuo residente en ¡el Ecuador tier 
dc el derecho de escribir, imprimir y publicar sus pen
samientos y opiniones, sin necesidad de previa censura; 
sujetándose a las restricciones y pepas que estableciere 
la lei, para impedir y castigar su abuso.

Art. 88. Todos los ecuatorianos son iguales ante la 
lei, y hábiles para obtener los empleos de la República, 
teniendo los requisitos legales; y ninguno, que no sea 
ecuatoriano en ejercicio de los derechos de ciudadanía, 
podrá ser funcionario público.

Art. 89. No podrán crearse en el Ecuador títulos 
de nobleza, distinciones, ó e npleos hereditario^; ni con
ferirse d 'slinos que duren mas abh de la buena conduc
ta de los que los obtengan.

Art. 90. Ningún ecuatoriano puede ser puesto fuera 
de la protección da las leyes, espalriado, privado de su 
vida, bienes y libertad, ni despojado de sus privilegios, 
é inmunidades, sino por los trámites legales y por los tri
bunales respectivos, y en virtud de una lei anterior al 
delito ó acción.

Art. 91. Ningún ecuatoriano será privado de su pro
piedad, sino en los casos calificados por la lei, p; ra >er- 
vicio público, b para utilidad común, previa indemniza
ción a juicio de hombre-i buenos.

Art. 92. Ningún ecuatoriano podrá ser juzgado por 
comisión especial-, ni preso, ó arrestado, sino por autori
dad competente; a menos que sea sorprendido en delito 
infroganli, en cuyo caso cualquiera puede asegurarle, y 
couducirle cuanto ántes a presencia del juez.

Art. 93. Ninguna pena afectará a otro que al cul
pado, y jamas podrá imponerio la de confiscación de bie
nes; pero esto no escluye los comisos y las multas legales.

Art 9ú. Es prohibida en el Ecuador la fundación 
de mayorazgos, y toda clase do vinculaciones. Todos los 
bienes raíces son en la República de libre enagcnacion, 
guardadas las formas do la lei.

Art, 95. El derecho do petición será ejercido por
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.uno ó mas individuos a su nombre; pero jamas toman* 
do la voz dpi pueblo.

Ar.t 00. Nadie esta obligado a prestar servicios per- 
sonales, que no se bailen prevenidos por la lei. Todos 
pueden ejercer libremente cualquier género de comercio 
ó industria, que no se oponga a la lei, ni a las buenas 
costumbres.

Art. 97. No puede exigirse especie, alguna de con-,
tribucion, sino en virtud de un decreto de la autoridad,

\

competente, deducido de la lei que autorice aquella exac
ción.

Art. 98. Los militares no podrán ser alojados en casa 
de los demas ecuatorianos sin consentimiento de lo? due
ños; ni hacer requisiciones, ni exigir clase alguna de au
xilios, sino por medio de las autoridades civiles, y cu 
la forma, y casos que determine la lei.

Art. 99. La casa de toda persona que habite el 
territorio ecuatoriano, es un asilo inviolable, y solamente, 
puede ser allanada por un motivo especial determinado 
por la lei, y en virtud de órden de la autoridad com
petente.

Art. 100. Es inviolable el secreto de las cartas: los 
empicados de la renta de correos serán responsables do 
la violación de esta garantía; fuera de los casos que. 
prescriban las leyes.

Art. 101. Está prohibido el apoderamiento injusta 
de los papeles, y correspondencias de cualquier ecuato
riano. La lei determinará en qué casos, y con qué jus
tificación, pueda procederse a ocuparlos.

Art. 102. Todos los estrangeros serán, admitidos en 
el Ecuador, y gozarán en sus pegonas y propiedades, 
de la misma seguridad quo los ecuatoriauos, siempre 
que respeten las leyes de la República.

Art. 103. No se estraerá del tesoro público can
tidad alguna para otros usos que los determinados pop 
la lei, y conforme a los presupuestos aprobados por el 
Congreso, que dtberán publicarse.

Art. 10Á. Se garantiza el crédito público del E cu^
dor.,

' J»1 i * ; *»
\ . 4
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TITULO XVIII.

De la observancia y  reforma de la Constitución
* $ * *

Art. 105. Todo funcionario, al tomar posesión de 
su destino, prestara juramento de sostener y defender 
la Constitución, y de cumplir los deberes de su ministerio. 
La persona que no jurase libremente la Constitución, no 
sci 5 reputada como miembro de o ta  sociedad.

Art. 106. Solo el Congreso podrh resolver las dudas 
que ocurran sobre la inteligencia de alguno, ó algunos 
artículos de esta Constitución.

Art. 107. Toda proposición hecha por escrito, en 
cualquiera de las dos chinaras, reformando, alteraudo,

' adicionando, ó aclarando algunos artículos de la Cons
titución, se disculirh como proyecto de lei; mas para 
su adopción seih indispensablemente necesario en cada 
una, el consentimiento de las dos terceras parles de sus 
miembros presentes.

Art. IOS. Admitida la proposición por ambas cá
maras, se pasaró al Poder Ejecutivo, para que con sus 
observaciones la mande imprimir, publicar, y circular por 
todas las provincias.

Art. 109. La proposición impresa, y publicada como 
proyecto, sera considerada de nuevo eií la próxima le
gislatura, con el informe del Presidente de la República, 
y demas documentos; y si volviese el Congreso a cali
ficar de justa la* reforma, por el voto de los dos tercios 
de los individuos presentes en cada una de las chmaras, 
después de tres discusiones, se tendrh como parle de 
esta Constitución, y se pasará al Poder Ejecutivo para 
,su promulgación.

Art. 110. El poder que tiene el Congreso para re
formar esta Constitución, no se estendei h al artículo ter
cero que habla de la forma de Gobierno.

Art. 111. So declaran en su fuerza v vigor todas las 
leyes, y decretos, que rigen en la República, en cuanto 
no se opongan a esta Constitución, ó a los decretos y leyes 
que haya espedido, ó espida la presente Convención.

D isposiciones transitorias.

JPor esta vez nombrara la presente Conven»
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£¡on el Presidente y Vicepresidente do 1» República; los 
senadores principales, y suplentes; los miembros de la 
Comisión permanente; y el nuevo ministro de la Corte 
Suprema de justicia. El Presidente, y Vicepresidente, y 
los individuos de la Comisión permanente, nombrados porií\ 
Convención, prestarán ante ella el juramento constitucional.

2.* El primer Congreso ordinario se reunirá ci 
dia quince de'agosto de mil ochocientos cuarenta y .seis, 
y elegirá al Vicepresidente de la República el primero de 
noviembre del mismo año.' El segundo Congreso ordi
nario se reunirá el quince de agosto de mil ochocientos 
cincuenta,'y el primero de noviembre elegirá al Presi
dente de la República.

3. a Hasta la reunión del primer Congreso consti
tucional, las tallas temporales, ó perpetuas del Vicepre
sidente de la República, en los casos que debe encar
garle del Poder Ejecutivo, la suplirá el último Presiden
te de la Convención; y ch falta de este, el último Vi
cepresidente de la misma.

4. a La Convención, aun después do sancionada y 
promulgada la Constitución, dará las leyes, y decretos 
que considere mas necesarios para el establecimiento de 
esta misma Constitución, y el arreglo do algunos otros 
objetos importantes.

Dada en la sala de las sesiones de la Convención; 
en Onito, á treinta v uno de marzo do mil ochocientos 
cuarenta y tres—El Presidente de la Convención, i>¡, lu
tado por Manabí, Francisco Márco*. El Vice-presidente, 
Diputado por Cueuca, Eernordo Roste. Francisco de Aguir- 
re, diputado p' r Pichincha. Pedro José de Arlela, dipu
tado por ímbabura. Miguel Alvarado, diputado por Mana
bí. Miguel Garrían, diputado por Pichincha. Pió de Escu
dero, diputado por Loja. Antonio España, diputado por 
Imbabura. José Modesto Larrea, diputado por Pichincha. 
Eduardo Malo, diputado por Loja. Ramón Miño, diputa
do por Cuenca. José María Rodríguez Parra, diputado por 
Cuenca. Luis de Saa, diputado por Imbabura. Antonio An- 
drade, diputado por el Chimborazo. Juan Manuel'Beni
tos, diputado por Guayaquil. Cárlos Chiribiga, diputado 
por el Chimborazo. Batnon Gorlaire, diputado por Loja, 
Antonio do la Guerra, diputado por Cuenca. José F. 
Lolamendi, diputado por Guayaquil. Vicente Martin, di
putado por Guayaquil, Anlon’o Pío Ponte, diputado por*
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Guayaquil. Agustín Ríofrío Peralta, diputado porLoja. José 
Fernandez Salvador, diputado por Manabi. José María dé 
Santistevan, diputado por Guayaquil. Chrlos Tamayo, di- 
putado por Manabi. José Félix Valdivieso, diputado por 
Imbabura. José María l rvina, diputado por Loja. El di
putado por el Chimborazo, Secretario de la Convención, 
Antonio Martínez Pallares. Luis Fernandez Salvador, di
putado por Pichincha. Francisco Eugenio Tamariz, dipu
tado por Cuenca. Tomas Chrlos Wright, diputado por 
Guayaquil. Miguel Ignacio Valdivieso, diputado por Loja. 
El diputado por el Chimborazo, Pedro Zambrano. El di
putado por Manabi, Secretario de Ja Convención, Vicen
te González..—Palacio de Gol íerno en Quito k 1. c de 
abril de mil ochocientos cuarenta y tres.—,Promulgúese 
y circúlese- Dado y firmado de mi mano, sellado con 
el gran sello de la República y refrendado por el Minis
tro general del despacho.— .JuanFlores Por S. E.

Ministro general-Jíum Hipólito coulin.
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